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BOLETIN O F I C I A L 
DB DA PBOYINGIA DE MADBID 

atar ías» 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncio* que hayan de insertarse en los 
BOLBTLMBS O F I C I A L A S se han de mandar al Jefe Político respectivo, 
por cuyo conducto se pasaran á los editores de los mencionados 
periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1853) 
Se p u b l i c a t odos l o a d í a » , e x c e p t o l o a d o m i n o , * » . 

OFÍCINAS: ALMIRANTE, 15 
TELEFONO 2.931 

DE DíEZ A DOCE Y DE CUATRO A S lETE 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

En esta capital, llevad» á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10*50 al trimestpe, 21 al semestre * 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETI *, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
ea lstra de fácil cobre. 

TARIFA DE INSERCIONES 

V'i iaci is »-; •.;•»; • • de ti - >. línea ó fracción 

Id. particulares. i\. íd. id 

«.56 ata 

•,75 

Número suelto, 50 céntimos. 

P & r t e o f i c i a l 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S , . M . la Reina doña V i c 
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Famil ia . 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DE 

OBRAS PÚBLICAS 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de i o de Febrero de 1911, esta D i 
rección general ba señalado el día 5 del 
próximo mes de Octubre, á las once ho
ras, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación de la ca
rretera de Caravana á Villarejo de Sal
vanés, ki lómetros 1, 2, 12 y i3, provin
cia de Madr id , cuyo presupuesto de con
trata es de 10.028 pesetas. 

La subasta se celebrará en los té rminos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madr id , ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el Ministerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto para conocimiento 
del público el pioyecto en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civi l de la provincia 
de Madrid. 

Se admit i rán proposiciones en el Ne
gociado de Conservación y Rep ración 
de Carreteras del Ministerio de Fomento, 
en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las trece horas del 
día 29 del actual, y en todos los Gobier
nos civiles de la Península , en los mis
mos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de 110 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referi
da Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
preposiciones iguales .-e procederá en el 
acto, y por quince minutos, á la puja á la 
liana entre ellos, y si persiste la igualdad 
se procederá á un sorteo entre las mis
mas. 

Madr id , cuatro de Septiembre de mil 
novecientos once. 

E l Director general, 
P . O . , 

R. G . Rendueles. 
Modelo de proposición. 

Don N . N . , vecino de , 
: egún cédula personal núm , en
terado del anuncio publicado con fe
cha de últ imo y de 
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de de 
la carretera de , 
provincia de Madrid, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de las mis 
mas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita ea letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particu ares y económicas 
que, además de las facultativas corres
pondientes, de las generales aprobadas 
por Real decreto de i3 de Marzo de 
1903 y de las comprendidas en la Real 
orden de 8 de Julio de 1902. han de re
gir en la contrata de las obras de repa
ración de la carretera de Carabaña á 
Villarejo de Salvanés, kilómetros 1,2, 
12 y i3, provincia de Madrid, cuyo pre
supuesto de contrata es de 10.028 pe
setas. 
1.* E l rematante quedará obligado á 

otorgar la correspondiente escritura ante 
el Notario oficial, en Madrid, dentro del 
té rmino de treinta días , contados desde la 
fecha de la aprobación del remate, y pre
vio pago de los derechos de inserción del 
anuncio de la subasta en la Gaceta j BO
LETÍN OFICIAL de la provincia donde ra
dica la obra. 

2. a Antes del otorgamiento de la es
critura deberá el rematante consignar 
como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, el 3 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata. 

3. a L a fianza no será devuelta al con
tratista hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación definitivas y se justifique el 
pago total de la contribución de subsidio 
industrial, y de los daños y perjuicios, si 
los hubiere. 

4. a Se dará principio á la ejecución de 
las obras dentro del término de sesenta 
días, á contar desde la fecha de aproba
ción del remate, y deberá quedar termina
do en los plazos que marcan los pro
yectos. 

5. a Todos los gastos de liquidación, 
los de inspección y vigilancia, etc., de las 
obras, serán de cuenta del contratista. 

6. a Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, 
excepto en el caso á que se refiere la con
dición siguiente, y su abono será en me
talice, con el descuento correspondiente, 
por la Adminis t rac ión económica de la 
provincia donde radican las obras, con 
cargo al capítulo y artículo de conserva
ción y reparación de carreteras del pre
supuesto del Ministerio de Fomento. 

7. a E l contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la nece
saria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embarga, no tendrán dere
cho á que se les abone más que la suma 
que cerresponda en cada año, de la que 
se deducirá la parte correspondiente á la 
baja que se obtenga sn la subasta. Por lo 
tanto, los derechos que el articulo 38 del 
pliego de condiciones generales concede al 
contratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, 
sino de las épocas en que deban realizar
se los pagos. 

8. a S i en algún año económico exce
dieran los importes de las certificaciones 
de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado 
para obras per contrata, dejarán de satis
facerse aquéllas para las subastas última
mente hechas, por orden de ant igüedad, 
las cuales serán de abono en el siguiente 

año económico, sin derecho á devengar 
intereses de demora por esta causa. 

9. a E l contratista cumpli rá las órde
nes que reciba de los Ingenieros, sin de
recho á reclamación alguna, no sólo para 
poner mayor ó menor n ú m e r o d¿ acopios 
de los proyectados en cada kilómetro, 
sino también para aumentar ó disminuir 
la obra subastada en menos del 20 por 100 
de su presupuesto. 

10. Para atender á los gastos de ins
pección y vigilancia de las obras, el con
tratista queda obligado á entregar al Pa
gador de la provincia todos los meses en 
que ejecute obra y antes del día 15 la can
tidad de 5o pesetas, no cursándose men
sualmente las certificaciones de obra eje
cutada correspondiente á los contratistas 
que no se hallasen al corriente de las can
tidades que deban depositar para atender 
á los referidos gastos. 

Madrid, cuatro de Septiembre de mi l 
novecientos once. 

E l Director general, 
P . O . , 

R . G . Rendueles. 

( E . - 3 9 7 . ) 

E n virtud de lo dispuesto por Real or
den de 10 de Febrero de 1911, esta Direc
ción general ha señalado el día 6 del pró
ximo mes de Octubre, á las once horas, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación de la carretera 
de Madrid á Portugal, provincia de M a 
dr id , cuyo presupuesto de contrata es de 
61.180 pesetas. 

L a subasta se celebrará en los té rminos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madr id , ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el Ministerio de Fomento, ha
llándose de manifieste, para conocimien
to del público, el proyecto en dicho M i 
nisterio y en el Gobierno civi l de la pro
vincia de Madr id . 

Se admit i rán proposiciones en el Nego
ciado de Conservación y Reparación de 
Carreteras del Ministerio de Fomento, 
en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las trece horas del 
día 29 del actual, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península , en los mismos 
días y horas. 

Las preposiciones se presentarán ea 
1 pliegos cerrados, en papel sellado do l a 



I M a r i » i t «a ü p i W i f t mi 

clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 6ao pe
setas en metálico ó en efectos de la Deu
da pública, al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción. 

Bn el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto, y por quince minutos, á la puja á la 
llana entre ellos, y si persiste la igualdad 
se procederá á un sorteo entre las mis
mas. 

Madrid* cuatro de Septiembre de mi l 
novecientos once. 

E l Director general, 
P . O. , 

R . G . Rendueles. 

Modelo de proposición. 
) ~ — V T \ * , . m* fft I « A 1 /% 

o v a j u t i »_ v-

dula personal n ú m e r o , enterado 
del anuncio publicado con fecha de 

últ imo y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
. . . . . de la carretera de , provincia 
de Madrid, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y cént imos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facultativas co
rrespondientes, de las generales apro
badas por Real decreto de 13 de Marzo 
de ioo3 y de las comprendidas en la 
Real orden de 8 de Julio de 1902, han de 
regir en la contrata de las obras de re
paración de la carretera de Madrid á 
Portugal, kilómetros 7 al 10, provincia 
de Madrid , cuyo presupuesto de con
trata es de 61.180 pesetas. 
1. * E l rematante quedará obligado á 

otorgar la correspondiente escritura ante 
el Notario oficial, en Madrid, dentro del 
té rmino ¿e treinta días , contados desde la 
fecha de la aprobación del remate, y pre
vio pago de los derechos de inseroióa del 
anuncio de la subasta en la Gaceta y BO
L E T Í N OFICIAL de la provincia donde ra
dica la obra. 

2. * Antes del otorgamiento de la es
critura deberá el rematante consignar co
mo fianza, en Madrid, en la Caja general 
de Depósi tos, en me'álico ó en efectos de 
la Deuda pública al tipo asignado por las 
disposiciones vigentes, al 3 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata. 

3. a L a fianza 00 será devuelta al con
tratista hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación definitivas y se justifique el 
pago total de la contr ibución de subsidio 
industrial y de los daños y perjuicios, ei 
los hubiere. 

4. * Se dará principio á la ejecución de 
las obras dentro del té rmino de sesenta 
días , á contar desde la fecha de aproba
ción del remate, y deberá quedar termi
nado en los plazos que marcan los pro
yectos. 

5. a Todos los gastos de liquidación, 
los de inspección y vigilancia, etc., de 
las obras , serán de cuenta del contra
tista. 

6. a Se acreditará measualmente al 
contratista el importe da las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, 
excepto en el caso á que se refiere la con 
dición siguiente, y su abono será en me 
tálico, con el descuento correspondiente, 
por la Administración económica de la 
provincia donde radican las obras, con 
cirgo al capítulo y artículo de conserva
ción y reparación de carreteras del presu
puesto del Ministerio de Fomento. 

7. a E l contratista podrá desarrollar los 
trabajos en mayor escala que 11 necesaria 
para ejecutar las obras en el tiempo prefi
jado; sin embargo, no tendrá derecho á 
que se le abone más que la suma que co
rresponda en cada año, de la que se de
ducirá la parte correspondiente á la baja 
que se obtenga en la subasta. Por lo tan
to, los derechos que el artículo 38 del 
pliego de condiciones generales concede 
al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificacio
nes, sino de las épocas en que deban rea
lizarse los pagos. 

8. a S i en algún año económico exce
dieran los importes de las certificaciones 
de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado 
para obras por contrata, dejarán de sa
tisfacerse aquéllas para las subastas últ i
mamente hechas, por orden de antigüe
dad, las cuales serán de abono en el si
guiente año económico, sin derecho á de
vengar intereses de demora por esta 
causa. 

9. a E l contratista cumplirá las órde
nes que reciba de los Ingenieros, sin de
recho á reclamación alguna, no sólo para 
poner mayor ó menor número de acopios 
de los proyectados en cada kilómetro, si 
no también para aumentar ó disminuir la 
obra subastada en menos del 20 por 100 
de su presupuesto. 

10. Para atender á los gastos de ins
pección y vigilancia de las obras, el con
tratista queda obligado á entregar al Pa
gador de la provincia todos los meses en 
que ejecute obra, y antes del día i5, la 
cantidad de 5o pesetas, no cuisándose 
mensualmente las certificaciones de obra 
ejecutada correspondiente á los contratis
tas que no se hallasen al corriente de las 
cantidades que deban depositar para aten
der á los referidos gastos. 

Madrid, cuatro de Septiembre de mi l 
novecientos once. 

E l Director general, 
P . O . , 

R. G . Rendueles. 
(E.—398.) 

E n virtud de lo dispuesto por Real or
den de 10 de Febrero de I9I 1, esta Direc
ción general ha señalado el día 5 del pro 
ximo mes de Octubre, á las once horas, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación de la carretera 
de la Estación de Griñón á la de Madrid 
á Toledo por Cubas y Casarrubuelos, k i 
lómetros t al 3, provincia de Madrid, 
cuyo presupuesto de contrata es de pese
tas 24.512,25. 

L a subasta se celebrará en les términos 
prevenidos por la Instrucción de 11.de 
Septiembre d i 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto para conocimiento 

del público el proyecto en dicho Min is 
terio y en el Gobierno c iv i l de la provin
cia de Madr id . 

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado de Conservación y reparación de 
Carreteras del Ministerio de Fomento, en 
las horas hábil /s de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las trece horas del día 
29 del actual, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los mismos 
días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 25o pe
setas en metálico ó en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realiza
do el depósito del medo que previene la 
referida Instrucción. 

E n el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en el 
acto, y por quince minutos, á la puja á la 
llana entre ellos, y si persiste la igualdad 
se procederá á un sorteo entre las mis
mas. 

Madr id , cuatro de Septiembre de mi l 
novecientos once. 

E l Director General, 
P . O . , 

R. G . Rendueles. 

Modelo de proposición. 
Don N . N . , vecino de según cé

dula personal número .enterado del 
anuncio publicado con fecha de 
úhimo y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de de 
la carretera de , provincia de Madr id , 
se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras, asi cerno toda 
aquella enque ss añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Condiciones particulares y económicas 

que, además de las facultativas corres
pondientes, de las generales aprobadas 
por Real decreto de i3 de Marzo de 
1903 y de lascomprendidas en la Real 
orden de 8 de Julio de 1902, han de re
gir en la contrata de las obras de repa
ración de la carretera de la Estación de 
Gr iñón á la de Madrid á Toledo por C u 
bas y Casarrubuelos, kilómetros 1 al 3, 
provincia de Madrid, cuyo presupuesto 
de contrata es de 24.512,25 pesetas. 
i . a SI rematante quedará obligado á 

otorgar la correspondiente escritura ante 
el Notario oficial, en Madr id , dentro del 
té rmino de treinta días, coatados desde 
la fecha de la aprobación del remate, y 
previo pago de los derechos de inserción 
del anuncio de la subasta en la (¡Aceta y 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia donde 
radica la obra. 

a . a Antes del otorgamiento de la es
critura deberá el rematante consignar 
como fianza, en Madrid, en la Caja Ge
neral de Depósitos, en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo asignado 

por las disposiciones vigentes, el 3 por 
100 del importe del presupuesto de con
trata . 

3. a L a fianza no será devuelta al con
tratista hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación definitivas y se justifique el 
pago total de la contr ibución de subsidio 
industrial y de los daños y perjuicios, si 
los hubiere. 

4. a Se dará principio á la ejecución de 
as obras dentro del término de sesenta 
días, á contar desde la fecha de aproba
ción del remate, y deberá quedar termi
nado en los plazos que marcan los pro
yectos. 

5. a Todos los gastos de liquidación, 
los de inspección y vigilancia, etc., de 
las obras serán de cuenta del contratista. 

6. a Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arregle á lo'que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, 
excepto en el caso á que se refiere la con
dición siguiente, y su abono será en me» 
tálico, con el descuento correspondiente, 
por la Administración económica de la 
provincia donde radican las obras, con 
cargo al capítulo y art ículo de conserva
ción y reparación de carreteras del pre
supuesto del Ministerio de Fomento 

7. a E l contratista podrá desarrollar los 
trabajos en mayor escala que la necesaria 
para ejecutar las obras en el tiempo pre
fijado. Sin embargo, no tendrá derecho á 
que se le abone más que la suma que co
rresponda en cada año , de la que se de
ducirá la parte correspondiente á la baja 
que se obtenga en la subasta. Por lo tan
to, los derechos que el art ículo 38 del plie
go de condiciones generales concede al 
contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de l a a certificacio
nes, sino de las épocas en que deban rea
lizarse los pagos. 

8. a Si en algún año económico exce
dieran los importes de las certificaciones 
de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado 
para obras por contrata, dejarán de satis
facerse aquéllas para las subastas última» 
mente hechas, por orden de ant igüedad, 
las cuales serán de abono en el siguiente 
año económico, sin derecho á devengar 
intereses de demora por esta causa. 

9. a E l contratista cumpli rá las órde
nes que reciba de los Ingenieros, sin de
recho á reclamación alguna, no sólo para 
poner mayor ó menor n ú m e r o de acopios 
de los proyectados en cada ki lómetro, 
sino también para aumentar ó disminuir 
la obra subastada en menos del 20 por 
100 de su presupuesto. 

10. Para atender á los gastos de ins
pección y vigilancia de las obras, el con
tratista queda obligado á entregar al Pa
gador de la provincia todos los meses en 
que ejecute obra, y antes del día i S , la 
cantidad de 5o pesetas, no cursándose 
mensualmente las certificaciones de obra 
ejecutada correspondiente á los contratis
tas que no se hallasen al corriente de las 
cantidades que deban depositar para aten
der á los referidos gastos. 

Madrid, cuatro de Septiembre de mi l 
novecientos once. 

E l Director general, 
P . O . , 

R. G . Rendueles. 
(B.-399). 

E n virtud de lo dispuesto por Real or
den de 10 de Febrero de 1911, esta Direc
ción general ha señalado el día 5 del pro-

http://11.de


xitno mes de Octubre, á las once horas, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación de la carretera 
de la Estación de Griñón á la de Madrid 
a Toledo por Cubas y Casarrubuelos, k i 
lómetros 4 al 7, provincia de Madrid , cu
yo presupuesto de contrata es de pese
tas 29 538 90. 

L a subasta se ce 'ebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto para conocimiento 
del público el proyecto en dicho Ministe
rio y en ei Gobierno civi l de la provincia 
de Madrid. 

Se admit i rán proposiciones en el Ne
gociado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Fomento, 
en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta la* trece horas del 
día 29 áel actual, y en todos los Gobier
nos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de 3oo pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está as'gnado por 
las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referi
da Instrucción. 

E n el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto, y por quince minutos, á la puja á la 
llana entre ellos, y si persiste la igualdad 
se procederá á un sorteo entre las mis
mas. 

Madrid, cuu ro de Septiembre de mil 
novecientos once. 

E l Director general, 
P • • * 

R. G . Rendueles. 
Modelo de proposición. 

Don N . N . , vecino de , según cé
dula personal número , enterado del 
anuncio publicado con fecha de 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de de la 
carretera de , provincia de Madr id , 
se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada teda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, en 
pesetas y cént imos, escrita en letra, por 
laque se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Condiciones particulares y económicas 

que, además de las facultativas corres
pondientes, de las generales aprobadas 
por Real decreto de 13 de Marzo de 
1903 y de las comprendidas en la Real 
orden de 6 de Julio de 1902, han de re
gir en la contrata de las obras de repa
ración de la carretera de la Estación 
de Griñón á la de Madrid á Toledo por 
Cubas y Casarrubuelos, kilómetros 4 
al 7, provincia de Madrid, cuyo pre
supuesto de contrata es de 29.538,90 
pesetas. 

1. * E l rematante quedará obligado á 
otorgar la correspondiente escritura ante 
el Notario oficial, en Madrid, dentro del 
término de treinta días, contados desde 
la fecha de la aprobación del remate, y 
previo pago de los derechos de inserción 
del anuncio de la subasta en la Gaceta y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia donde 
radica la obra. 

2. a Antes del otorgamiento de la es
critura deberá el rematante consignar 
como fianza, en Madrid, en la Caja gene 
ral de Depósitos, en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, el 3 por 100 
del importe del presupuesto de contrata. 

3. a L a fianza no será devuelta al con
tratista hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación definitivas y se justifique el 
pago total de la contribución de subsidio 
industrial y de los daños y perjuicios si 
los hubiere. 

4. a Se dará principio á la ejecución de 
las obras dentro del término de sesenta 
días , á contar desde la fecha de aproba
ción del remate, y deberá quedar termina
do en los plazos que marcan los proyec
tos. 

5. a Todos los gastos de liquidación, 
los de inspección y vigilancia, etc., de 
la* obras serán de cuenta del contra
tista. 

6. a Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, 
excepto ea el caso á que se refiere la con
dición siguiente, y su abono será en me 
tálico, con el descuento correspondiente, 
por la Administración económica de la 
provincia donde radican las obras, con 
cargo al capítulo y artículo de conserva
ción y reparación "de carreteras del pre
supuesto del Ministerio de Fomento. 

7. a E l contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor esca'a que la nece 
saria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá dere
cho á que se le abon más que la suma 
que corresponda en cada año, de la que 
se deducirá la parte correspondiente á la 
baja que se obtenga en la subasta. Por 
lo tanto, los derechos que el artículo 38 
del pliego de condiciones generales con
cede al contratista no se aplicarán par
tiendo como base de la fecha de las certi
ficaciones, sino de las épocas en que de
ban realizarse los pagos. 

8. a Si en algún año económico exce
dieran los importes de las certificaciones 
de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado 
para obras por contrata, dejarán de satis
facerse aquéllas para las subastas última
mente hechas, por orden de ant igüedad, 
las cuales serán de abono en el siguiente 
año económico, sin derecho á devengar 
intereses de demora por esta causa. 

9 a E l contratista cumplirá las órde
nes que reciba de los Ingenieros, sin de
recho á reclamación a'gunn, no sólo para 
poner mayor ó menor número de acopios 
de los proyectados en cada kilómetro, 
sino también para aumentar ó disminuir 
la obra subastada en menos del 20 por 100 
de su presupuesto. 

10. Para atender á los gastos de ins
pección y vigilancia de las obras, el con
tratista queda obligado á entregar al Pa 
gador de la provincia todos los meses en 
que ejecute obra, yantes del día 15, la can
tidad de 5o pesetas, no cursándose men
sualmente las certificaciones de obra eje
cutada correspondiente á los contratistas 

que no se hallasen al corriente de las can
tidades que deban depositar para atender 
á los referidos gastos. 

Madrid, cuatro de Septiembre de mi l 
novecientos once. 

E l Director general, 
P . O . . 

R . G . Rendueles. 
(E.—400.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 10 de Febrero de 1911, esta Diree-
ción general ha señalado el día 5 del pró
ximo mes de Octubre, á las once horas, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación de la car-etera 
de Alcalá de Henares á Pastrana. kilóme
tros 6 al 14, provincia de Madrid, cuyo 
presupuesto de contrata es de 28.980 
pesetas. 

L a subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el Ministerio ie Fomento, ha
llándose de manifiesto para conocimiento 
del público el proyecto en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civi l de la provincia 
de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado de Conservación y Reparación de 
Carreteras del Ministerio de Fomento, en 
1 <s horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las trece horas del día 
29 del actual, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los mismos 
días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de 290 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigemes, de 
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito de' modo que previene la referi
da Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto, y por quince minutos, á la puja á la 
llana entre ellos, y si persiste la igualdad, 
se procederá á un sorteo entre las mis
mas. 

Madrid, cuatro de Septiembre de mil 
novecientos once. 

E l Director general, 
P . O . , 

R . G . Rendueles. 

Modelo de proposición. 
Don N . N . , vecino de , según cé

dula personal número , enterado del 
anuncio publicado con fecha d e . . . . . 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de de la 
carretera de , provincia de Madrid, 
se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada algnna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facultativas corres
pondientes, de las generales aprobadas 
por Real decreto de i3 do Marzo de 
1903 y de las comprendidas en la Real 
orden de 8 de Julio de 1902, han de re 
giren la contrata do las obras de repa
ración de la carretera de Alcalá de He 
nares á Pastrana, ki lómetros 6 al i 4 , 
provincia de Madrid, cuyo presupuesto 
de contrata es de 28.980 pesetas. 
1. a E l rematante quedará obligado á 

otorgar la correspondiente escritura ante 
el Notario oficial, en Madrid, dentro del 
término de treinta días contados desde la 
fecha de la aprobación del remate, y pre
vio pago de los derechos de inserción del 
anuncio de la subasta en la Gaceta y BO
LETÍN OFICIAL de la provincia donde ra
dica la obra. 

2. a Antes del otorgamiento de la es
critura deberá el rematante consignar 
como fianza, en Madrid, en la Ca j i Gene
ral de Depósitos, en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, el 3 por 100 
del importe del presupuesto de contr ita. 

3. a Laf ianz : no será devuelta al "nn 
tratista hasta que se apruebs la recepción 
y liquidación definitivas v se jusfqu^ 
el pago total de la contribución de subsi-
d o industrial y de los daños y perjuicios, 
si los hub ere. 

4 a Se dará principio á la ejecución de 
las obras dentro del término de sesenta 
días, á contar desde la fecha de aproba
ción del remate, y deberi quedar termi
nado en los plazos que marcan les pro
yectos. 

5. a Todos los gastos de liquidación, 
les de inspección y vigilancia, etc., *íe las 
obras serán de cuenta del contratista. 

6. a Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obr s ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, 
excepto en el caso á que se refi ;re con
dición siguiente, y su abono >erá en me
tálico, con el d* scuento correspondiente, 
por la Administración económica de la 
provincia donJe radican las obras, con 
cargo al capítulo y art ículo de conserva
ción y reparación de carreteras del pre
supuesto del .Ministerio de Fomento. 

7. a E l contratista podra desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la nece
saria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá dere
cho á que se le ab ne más que la suma 
que corresponda en cada año . de la que 
se deducirá la parte correspondiente á la 
baja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derecho» que el art ículo 38 del 
pliego de condiciones generdes concedo 
al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certifie.^co-
nes, sino de las épocas en que deban rea
lizarse ios pagos. 

8. a Si en algún año económico exce
dieran los importes de as certificaciones 
de as obras ejecutadas de ia cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado 
para o^ras por contrata, dejarán de satis
facerse aquéllas para las subastas última
m e n t e hechas, por orden de ant igüedad, 
las cuales serán de abono en el siguiente 
año económico, sin derecho á devengar 
intereses de demora por esta causa. 

9. a E l contratista cumplirá las órde
nes que reciba de los Ingenieros, sin de
recho á reclamación alguna, no sólo para 
poner mayor ó menor n ú m e r o de acopios 
de los proyectados en cada ki lómetro, 
sino también para aumentar ó disminuir 
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la obra subastada ea menos del ao por 
i o o de su presupuesto. 

i o . Para atender á los gastos de ins
pección y vigilancia de las obras, el con 
tratista queda obligado á entregar al Pa 
gador de ia provincia todos los meses en 
que ejecute obra y antes del día 15 la can 
tidad de 5o pesetas, no cursándose men
sualmente las certificaciones de obra eje 
cutada correspondiente á los contratistas 
que no se hallasen al corriente de las can 
tidades que deban depositar para atender 
á los referidos gastos. 

Madrid , cuatro de Septiembre de mi l 
novecientos once. 

E l Director general, 
P. O . , 

R . G . Rendueles. 

(E.—401.) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 

DE 

Propiedades é Impuestos 

ANUNCIO 
Autorizada por Real orden de 26 de 

Agosto último la realización de subasta 
pública para contratar el suministro de 
grasas y aceites necesarios en la mina 
«Arrayanes» durante el año 1912, esta 
Dirección genera1 ha acordado que dicho 
acto tenga lugar en la misma y simultá
neamente en ia Dirección de la mina 
«Arrayanes» y en la Delegación de Ha
cienda de Jaén, á las doce en punto del 
día 14 de Octubre próximo, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones aproba 
do, que se hallará de manifiesto en las ex
presadas oficinas durante las horas de 
despacho. 

E l precio máximo admisible para el re
mate se fija en 52 587.50 pesetas, y las 
proposiciones,ex endidas en papel del se
llo 11.° presentadas en pliegos cerrados, 
se admitirán desde la publicación de este 
anuncio hasta ei día hábil anterior al se
ñalado para lajsubasta, durante las horas 
ordinarias de oficina, y han de ir acom
pañadas de la cédula personal de su fir
mante y de la carta de pago que acredite 
haber consignado previamente en metáli
co ó su equivalente dfl papel admisible 
del Estado, en la Caja general de D pósi
tos ó en cualquiera de sus sucursales, la 
cantidad de 2,629,38 pesetas. 

Los licitadores acreditarán el pago 
de la contribución industrial correspon
diente. 

Serán desechadas las proposiciones que 
no se hallen conformes con lo anterior
mente expresado, y que en su redacción 
no se ajusten al siguiente 

Modelo de proposición. 

Enterado el que suscribe del pliego de 
condiciones y presupuesto que le acompa 
ña para contratar el suministro de las 
grasas y aceites minerales que se conside
ran necesarios para el servicio de la mina 
«Arrayanes», de Linares (Jaén), durante 
el año 1912, se compromete á cumplirlos 
y á rea'izar el mismo por la cantidad que 
se determina en la condición 9 / para to
das las clases que abraza el presupuesto 
(y en caso de que se baga baja, se agre
gará) con la baja de pesetas 
(expresado por letra) por ciento (expresa
do por letra). 

Pecha y firma (expresado por letra), 
lio del que suscribe. 

Madr id , dos de Setiembre de mi l nove
cientos once. 

E l Director general, 
Carlos Vergara. 

(Núm. 3.436.) (E.—395.) 

Autorizada por Real orden de 26 de 
Agosto últ imo la celebración de subasta 
pública para contratar el suministro de 
carbón mineral necesario en la m n a 
«Arrayanes» durante el año 1912, esta 
Dirección general ha acordado que dicho 
acto tenga lugar en la misma y simultá
neamente en la Dirección de la mina 
«Arrayanes» y en la Delegación de Hacien
da de Jaén, á las doce en punte del día 12 
de Octubre próximo, con estricta suje
ción al pliego de condiciones aprobado, 
que se halla de manifiesto en las expre
sadas oficinas, durante las horas de des
pacho. 

E l precio máximo admisible para el re
mate se fija en 3o5,3o pesetas, y las pro
posiciones, extendidas en papel del sello 
I I ° , presentadas en pliegos cerrados, se 
admitirán desde la publicación de este 
anuncio hasta el día hábil anterior al se
ñalado para la subasta, durante las horas 
ordinarias de oficina, y han de ir acompa
ñadas de la cédula personal de su firman
te y de la carta de pago que acredite ha
ber consignado previamente en metálico 
ó su equivalente en papel admisible del 
Estado, en la Caja general de Depósitos 
ó en cualquiera de sus sucursales, la can
tidad de 15.25 pesetas. 

Los licitadores acreditarán el pago de la 
contribución indufetrial correspondiente. 

Serán desechadas las proposiciones que 
no se hallen conformes con lo anterior
mente expresado y que en su redacción 
no se ajusten al siguiente 

Modelo de proposición. 
Enterado el que suscribe del pliego de 

condiciones y presupuesto que le acom
paña para contratar *»1 suministro de los 
carbones minerales que se consideran 
necesarios para el servicio de la mina 
«Arrayanes», de Linares (Jaén), durante 
el año de 1912, se compromete á cumplir 
los y á reaüzar el mismo por la cantidad 
que se determina en la condición 9.a para 
todas las clases que abraza el presupues
to (y en caso de que se haga baja se agre
gará) con la baja de .. .. pesetas (expre
sado por letra) por ciento (expresado por 
letra). 

Fecha y firma (expresado por letra). 
Domicilio del que suscribe. 
Madrid, dos de Septiembre de mil no 

vecientos once. 
E l Director general, 

Vergara. 
(Núm. 3.437.) (E . 3M6.) 

Pnmdencias judiciales 
Juzgados de 1.a instancia. 

C O N G R E S O 
En este Juzgado de primera instancia 

del distrito del Congreso y autos de Doña 
Saturnina Vicente y Gálvez sobre justifi
cación de dominio sobre la casa n ú m e r o 
veinte de la calle Ribera de Curtidor 3, 
de esta Corte, y de un solar ó pírcela de 
terreno interior, se ha dictado auto, cuvo 
encabezamiento y parte dispositiva d i 
cen así: 

Auto . 
E n la Vi l l a de Madrid, á veintinueve 

de Agosto de mil novecientos once. EJ se-
ior Don Juan Morlesín 7 Sote, Juez de 

primera instancia del distrito del Congre
so de la misma. 

Vistos los presentes autos promovidos 
á instancia de Doña Saturnina Vicente y 
Gálvez, viuda, propietaria, mayor de 
edad y vecina de esta Corte, representa
da por el Procurador Don Saturnino Pó 
rez Martín y dirigida por el Letrado Don 
José de Viva r , sobre justificación de do
minio sobre la casa número veinte de la 
calle Ribera de Curtidores, de esta Cor
te, y de un solar ó parcela de terreno in
ter ior . . . Su Señoría per ante m i e l Secre 
tario dijo: 

Que debía declarar y declara justifica
do el dominio de Doña Saturnina Vicente 
Gálvez sobre la casa sita en esta Corte,ca 
He Ribera de Curtidores, número seis an 
tiguo, veinte moderno, y sobre la parcela 
de terreno segregada del solar intericr 
perteneciente á la casa n ú m e r o veinte du
plicado moderno, parte del seis antiguo 
da dieha calle, que quedan descritas en 
este auto. 

Not i f íqnese esta resolución al Fiscal 
municipal y en estrados, fijándose ade 
más el oportuno edicto en el sitio público 
de costumbre del Juzgado é insertándose 
su cabeza y parte dispositiva en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, por el ig
norado paradero de las personas de quie
nes procedan la casa y solar, las que ten
gan en dichos bienes cualquier derecho 
real y las á quienes pueda perjudicar la 
inscripción del dominio de que se trata, 
y una vez consentido ó confirmado este 
auto, líbrese á la interesada test-monio l i 
teral del mismo para que por el Registra
dor de la Propiedad del distrito del Me 
diodiV de esta Corte se proceda á la ins 
cripción del dominio á que se refiere la 
regla quinta de dicho artículo cuatrocien
tos de la ley Hipotecaria. 

Así por este su auto lo pr veyó , man
da y firma el expresado señor Juez, de 
que doy fe.—Juan Morlesín. Ante mí: 
Ecequi • Ar izmendi . 

Y para que sirva de notificación á las 
personas que se indican en la parte dis
positiva del auto, antes de insertarse, ex
pido el presente en Madr id , á siete de Sep-
tiemore de mi l novecientos once. 

V . ° B ° 
E l Juez de primera instancia, 

Juan Morlesín. 
Ante mí: 

Ecequiel Arizmendi . 
(A.-372.) 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s . 

C O N G R E S O 
E n el expediente de juicio verbal segui

do en este Juzgado á instancia de Don 
Manuel Bru d*d Hierro, apoderado de Don 

Emilio Guesnú . Gerente de la Sociedad 
«Maison Emile Guesnú», contra Doña 
M tria Vieira de M galhaes, Marquesa de 
L erta, asistida de su esposo, sobre pago 
de quinientas pesetas, se ha dictado la 
si uiente 

Sentencia. 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, á veinti

séis de Agosto de mil novecientos once: 
El Tr ibunal municipal del distrito del 
Congreso, compuesto del señor Juez su
plente Don Manuel Fernandez Villegas y 
Hernández , y de los señores Adjuntos 
I) *n Marcial Meruendano Pérez y Don 

mono Montero Va lie jo; habiendo visto 
este expediente de juicio verbal civi l se
guido entre partes, de la una como de-
m u i d nte Don Manuel Bru del Hierro, 
Procurador de los Tribunales de esta 

Corte, en concepto de apoderado de Don 
Emi l io Guesnú , y éste como representan
te legal de la Sociedad «Maison Emile 
G uesn ú », y de otra como demandada Doña 
María Vieirade Magalhaes, Marquesa de 
Lierta, asistida de su esposo y legal repre
sentante Don Juan Jordá y Urries, pro
pietarios, de ignorado domicilio y parade
ro y declarados ambos en rebeldía sobre 
pago de quinientas pesetas que adeudan 
al demandante por los géneros y muebles 
que les tiene vendidos, según factura de 
ocho de Diciembre de mil novecientos 
diez, y abono de costas. 

Fallamos: 
Que debemos condenar y condenamos 

á Don Juan Jordán Urríes y á su esposa 
Doña María Vieira de Magalhaes á que 
una vez que esta sentencia sea firme abo
nen á la Sociedad «Maison Emile Gues
nú» 'a c.intidad'de quinientas pesetas, im
porte de la factura de varios muebles y 
efectos que obra en autos, fecha ocho de 
Diciembre de mil novecientos diez, adqui
ridos por la demandada con la autoriza
ción y consentimiento del demandado; y 
asimismo les condenamos en las costas 
del presente juicio. 

Así por esta nuestra sentencia, que por 
la rebeldía de los demandados se notifi
cará en los estrados del Juzgado, sin 
perjuicio de que la parte demandante 
hajra uso del derecho que la conceden los 
art ículos setecientos »esenta y nueve y 
doscientos ochenta y tres de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento c iv i l , en aten
ción á ignorarse el actual domicilio y pa
radero de os demandados, por unanimi
dad lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Manuel F . Villegas.—Marcial 
Meruendano.—Antonio viontero. 

Fué publicada por el señor Juez que le 
autoriza en la audiencia pública c¡_lebra
da el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación en for
ma á los demandados r. beldes por medio 
de su inserción y publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, expido la 
presente, visada por el señor Juez, que 
firmo en Madrid á treinta y uno de Agos
to de mil novecientos once. 

V.° V.° 
Manuel F . Villegas. 

E l Secretario, 
Emil io Buceta. 

(A.-371.) 

B U E N A V I S T A 

En virtud de providencia del señor 
Juez m nicipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Modesto Moyrón Carreras, 
que dijo v iv i r en la calle del Barco, nú 
mero 36, bajo, y cuyo paradero en la ac
tualidad se ignora, para que en el térmi
no de nueve días comparezca en dicho 
Juzgad >, sito en la calle de Belén, núme
ro 2, piso segundo, á cumplir la pena que 
le ha sido impuesta en el juicio de faltas 
n ú m e r o 760 del ?ño 1910. que pende en 
este Juzgado por vejación; apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho. 

Madrid, 11 de Agosto de 1911.—V.° B.° 
Padi l la .—El Secretario, Alfredo del Cas
t i l lo. 

( N ú m . 3.207.) (».—1.965.) 
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